
REPUBLICA DE CHILE 

MUNICIPALIDAD DE ERCILLA 


CESFAM ERCILLA 


APRUEBA CONTRATO A HONORARIO./ 

DECRETO EXENTO NO: 29.-1 

ERCILLA, 02 de Enero de 2015.
VISTOS 
1. 	 Resolución NO 330 de 1999 de Contraloría General de la República. 
2. 	 Resolución NO 15.700 de 2012 de Contraloría General de la República. 
3. 	 Decreto Exento NO 2450 del 26/12/2014, que aprueba presupuesto municipal, 

área Salud para el año 2015. 
4. 	 Certificado de Concejo N° 138 (29/09/2014) que aprueba Dotación año 2015. 
5. 	 Ley NO 19.378, sobre Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal. 
6. 	 Programa de Urgencia Rural 2015. 
7. 	 Según resolución NO 566 del 15/05/2008 de la Seremi de Salud, 

Funcionamiento de Urgencia Rural Ercilla. 
8. 	 Las Facultades que me confiere la Ley NO 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus Posteriores Modificaciones. 

CONSIDERANDO : 

1. 	 Que el Programa de Urgencia Rural 2015, Contempla la contratación de 
Recursos Humanos para poder cumplir las metas impuestas por el Ministerio de 
Salud, específicamente Técnicos en Enfermería, Camilleros de llamada. 

DECRETO 

1. 	 Apruébese, Contrato a Honorario 'firmados entre el CESFAM de Ercilla y las 
siguientes personas; Sr. SEBASTIAN DIAZ FERREIRA, RUN N° 17.325.379
6, la Srta. PAMELA SANTIBAÑEZ CONTRERAS, RUT N° 13.808.566-K, Srta. 
GLORIA DEL CARMEN RIQUELME FERREIRA, RUN N° 15.846.462-4, el Sr. 
ROBERTO TAPIA MANRIQUEZ, RUN N° 19.455.914-3, Srta. YENIFER 
MORALES MILLANAO RUT N° 16.870.048-2 la Srta. KA RINE 
FRANCESCA GALVEZ PERLOZ, RUN N° 17. 90.979-0, quie 
desempeñaran como Técnico en Enfermeria, Camille s Turnos de lIa da en 
el Servicio Urgencia Rural de esfam Ercilla desde el /01/2015 al 31/1 2015 
por calendario de turnos se ú contrato adjunto. 
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Decreto Interno Salud N° ~.
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Distribución: 

- Carpeta Personal. 


Interesado. 

Ley 20.285. 



